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Miércoles 30 de Diciembre de 1868. 	 150 milésimas.
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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SIISCRidION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id.' 	  33 	 45 
Seis id' 	  	 66

	
90 

Un ario. 	  132 	 180.
Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que Se
manden publicar en los Boletines oficiaba!
spán de remitir al Gefe político respept
tt&d, por cuyo conducto se pasarán à 11041
editores delosi, meikionados, pereiee:
(órdenes de d de Áb'ril de itid9,(1%rdp.),/..- 	 .Octubre de 1854.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS,

DECRET OS.

En la sesion de Audiencia pú-
blica de la Sala de lo contencioso
del Consejo de Estado, del dia 19
de Setiembre último, fué publica-
do un decreto-sentencia, expedi-
do en 23 de Julio inmediato ante-
rior, por el cual:

«En el pleito que pendia ante
el. mismo Consejo en primera y
única instancia, entre partes, de
la una el Licenciado D. Vicente
Pereira, en nombre de D. Antonio
Guitian y Garcia, Comandante del
Cuerpo de Ingenieros militares é
Inspector de Obras públicas en
Puerto-Rico, demandante, y de la
otra el Fiscal de lo Contencioso
como representante de la Admi-
nistracion general del Estado, de-
mandada, sobre revocacion de una
real órden que declaró al inte-
resado sin derecho para volver al
Ejército, y que solo lo tenia al re-
tiro correspondiente:

'Visto:
Vistos los antecedentes, de los

cuales resulta:
Que siendo Comandante del

Cuerpo de Ingenieros militares en
Puerto-Rico el referido Guitian,
fié nombrado Inspector de Obras
Públicas por real órden de 7 .de
Diciembre de 1858, expedida por
e l Ministerio de la Guerra y
tramar:

Que se suscitaron dudas acerca
de los derechos militares de los
Jefes y Oficiales de Ingenieros des-
ti nados en aquella isla al ramo
d e Obras públicas, puesto que por
una parte parecia que debieron
aquellos ser bajas definitivas en

L_

• el Ejército desde la fecha en que
pasaron ä servir el expresado ra-
mo, y por otra pose les habia da-
do de baja y figuraban en la escala
del Cuerpo:

Que con objeto de fijar de una
vez su situacion, se dictó la real
órden de 17 de Julio de 1863 por
el Ministerio de la Guerra, en la
cual se establecieron diferentes
reglas generales para lo sneesivo

y se mandó consultar aUoman- 7
dante Guitian si deseaba 6 no ser )3
dado de baja en el Cuerpo de In-
genieros; en la inteligencia de que
si conteslaba afirmativamente no
conservaria otros derechos mili-
tares que los concedidos ä los que
pasan ä otra earrera del Estado,.
y en caso contrario se enten- •
deria que renunciAbt ä todo de-
recho civil, caducando al propio
tiempo los efectos delp...real órden,
por la cual fué nombrado para
Obras públicas:

Que el interesado contestó que
desde que pasó al servicio de Obras
públicas habia estado en la con-
fianza de que desempeñaba un
destino civil: con los derechos que
debiCadqUirir por el y que de-
seaba continuar prestando en el
miSni. 	concepto sus servicios:

Que ä coriseeueneia de tal con-
tcstaddii fue dado de ' baja en' el'
Cuerpo militar' por' 6rden del ' Ca'.2
pitan general de ' la ISla. de 22 'de
Setiembre de 1860iabiendose
puesto en conocimiento d'el-Minls-
terio esta disposicion • -el mismo
dia y proveyéndose la vaicante
por real órden de 12 de Mayo de
1864:

Que con fecha 23 de Diciembre
de 1865, elevó Guitian una ins-
tancia, expresando que despues
de haber optado por la carrera
civil se /labia informado de que

tenia derecho al ascenso de Te-
niente Coronel, por vacante de
este empleo, ocurrida en el Cuer-
po antes de aquella opcion, si bien
se su supo despues en la Isla por
el retardo natural de las comuni-
caciones; y en su virtud, pidió que
se le concediese el empleo expre-
sado, ä cuyo fin no tenia inconve-
niente en continuar el servicio
militar; 6 en otro caso solicitaba
su retiro, permutando aquel em-
pleo por el grado de Coronel;

Y . que oidas las Secciones de
Guerra y Marina y Ultramar del
Consejo de Estado acerca de la
anterior pretension, se dictó, de
conformidad con el parecer de las
mismas Secciones, la real órden
de 31 de Octubre de 1..1,366, por la
cual se declaró que no tenia de-
recho el recurrente ä volver al
Ejército, y si solo al retiro cor-
respondiente al empleo de Co-
mandante y años de servicio que
contaba al dejar la carrera mili,

• tar, para el solo objeto que se ex-
presa en la ley de retiros:

Vista la demanda que el Li-
cenciado D. Vicente Pereira, en
nombre de Guitian, interpuso an-
te el Consejo de Estado, C911 la
solicitud de que se deje sin efecto
la real &den , que antecede, y en
su virtud se decrete que el inte-.•• 	 I

resado Vuelva ä ingresar en .ej.
Cuerpo de Ingenieros militares,
confiriendOle el empleo de Te-
niente' Coronel il que'por Regla-
mentó - le ' tocó ascender, 6 el reti-
ro Militar que le contesponde con
el grado dé

Vista la real órden de 11 de
NoViembre de 1867, autorizando
el Curso de la demanda solö en
cuanto al pun.tó relativo ä la
vuelta al ser vieio militar:

•ViStos el escritó de anapliacion

ä la demanda que en su Virtud
presentó el interesado; con"t,i'äL'
yendo su reclámacion 4 esto
tremo y los'docuinentoS quiPre2

•dujo ekvreSiVoi"de que Se «
siori6 áÏinte'reäado y' rest6 derl)
vicios én *concepto de nilftar> dn

Mayo de 1862y Marzo de'186•3:
Vista 'la contestleibii Uf'

cal dede lo Contencioso pidiendo la
absolucion de la demanda y la
eonfirmacion de la real 6rden im-
pugnada, en cuanto por esta se. 	, 	 .
niega la vuelta al servicio
í. Guitían

Viste el art. 9.° de la ley de e
de AgostO 'de 1841:

ViStaS' las reales órdenes de
de Abril de 	 de Jniierde
1847 y 30 de 1\1.6ilenibr'e 151:

CenAäer'ände . qué'
de dos 	 "eencedido
litares que paSaii'ä otra. carrera

. 	. 	 1. )

para volver al ' seriíriCid
debe contarse resPecto ä D An-
tonio Guitián desde que to
de baja en 22 de 'Setiembre i dé'
1863 '4. conlealencia de fiaterie

resuelto Fa§ &l'as dé si era.'
viró Militar el' empleo de Ins-
pector de Obras pilbridaS de Puer-
to-Rieó - que desemPeñaba 'desde
1858:
. Considerando que habiendese

mandado Per la real . 6rd -eiil de 17
de -Julio dé -ef *Capitääjié.:
neral de - Piiertó41.1.é.o que'"4.1é'ofi-
sultase ä Gnitiäti .si deseätlä eii>6
ser . dad6 d'e baja-- en el EjerCitó;
en la inteligericih de que
testaba afirmativamente no eón-
servaria otros derechos militares
que' Ids' ele pasan ä otra'carrerä
del Estado, y en caso contrario
se entendia que renunciaba 4 to-
do derecho eiil ardarle de ¡baja
el Capitan general en vista:
contestación, no lirzo mas qiüe
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cumplir !o preceptuado en la real
órden de 17 de Julio, no siendo
por lo tanto necesario que dicha
disposicion fuese aprobada por el
Gobierno:

Considerando que no fué pre-
sentada dentro del término legal
la solicitud que en 23 de Diciem-
bre de 1865 hizo D. Antonio Gui-
tian para volver al servicio mi-
litar:

De conformidad con lo consul-
tado por la referida Sala de lo Con-
tencioso en sesion á que asistieron
D. Antonio Escudero, Presidente;
D. Antonio Caballera::-D. Antero
de Echarri, D. Leopoldo Augusto
de Cueto, el Conde de Velarde, D.
Pablo Jimerez de Palacio, D.: José
Eugenio de Eguizabal, , D. Temas
Retortillo, D. Evaristo de Castro
y aoje, D. Rafael de Liminiana
Brignole y D. Cdudio Sanz y Mar-
tin, Se absolVi6 ä, 'la ' Administra-
cion de la demanda, confirmando
la'al 6rden' dé -31 de Octubre de
1,864i en la,parte que ha sidepbjeto
de estejuici.6.»

"Í''' el Gobierno PreVioional lo
manda pubiicar con arreglo al ar-
tient(), 62 de la ,ley orgánica del
Cejo de Estado.—El Subsecre-
tario de la Presidencia del,Gobi€
no F'revisiel al y Consejo (.e
nistros, ; José Lopez Domínguez.

ci
ZI 	 `1511r1
-Itti 	 .b ir

9Sh J 	 `4ion. de audiencia pú-
bliCa dé 	 le(Critencio-
so del Consejo , de , Estadedel
491'tie Setierabie fue Pu-
blicado un decrete-Sentencia ex-
pedido á. 20 de Julio ' inmediato
anterior, pLr el cual:

(En Cl pleito que en eiinismo
Conejo penula en priinera y úni-
ca' ihoianda, enti e 1,411.eS, cie
una ei hicenCiaou 1), ()Mas
ria .MeSquela; cii repreoentacion
de la Cürtipanla (le los lerru-car-
riles de Ciudituelea.i . ,a. Ladajez.;
dc riirneielien a . iao IiilLaS de ei -

bon de Leiine'z, dOiLicniaea en
ta capieti, Od../u:;, y de ia

aCital geneiai,
deniandaea,,) lepieociitada per Li

de 10 l.,01.11L.14Ciubt), y cenit"
coady avante 	 •Lr. 1). Ludardo
(le 	 Loilioi 	 don

.Ó. uraii y Pan-
(jo, 'IviardUéS de P•eral.Ç..4;ib0iii e re -
"Vü .éaCion ' de 'la real ú éíthe U u.
Julio 	 'éia.(ine se aprobó
el expediente exproplaciou cíe
determinada poreitai,de la dehesa
del - Lereial, en termihu ce Monte-
runio, perteneciente al menciona-

,
do hi,arqiieS:

NisteS los an tcc ...ccieutes de este
pleito, en loe que c4ista: queeje-

c4.1.410 ,i4_ciAd9,,i,A4en t0 ,(ie la fin-

ea, resultó que_tenia la cabida de
16 fanegas y cuatro celemines de
terreno de pasto, labor y arbola-
do, situada en el término jurisdie-
cional de Monterubio:

Que lbs peritos elegidos por las
partes, lo valoraron el designado
Por el propietario en 234.450 rs.
y el de la Coi-upar-Ha en 21.829:

Que como no hubiese avenen-
cia para el nombramiento de ter-
cero, le eligió el Jtez de primera
instancia de Castuera;

Y que despues de algunas re-
cusaciones recayó el nombramien-
to en den Manuel Carrasco y Ruiz,
quien, aceptado por el represen-
tante de la Empresa, la tasó en
223.292 rs.

Vista la instancia que el re-
presentante de la Compañia diri-
gió al Gobernador déla provincia,.

c 	 • 	 • 	 •

exponiendo:
Que el Perito nombrado por el -

propietario hizo la valoracionsin
conocimiento del Ingeniero de .1a
Empresa, y sin haber representa-
do el terreno por un plano; faltan-
do abiertamente a lo prevenido en
los articules,7.° y 9.° del Regla-
mento de 27 de Julio de 1853:

Que así bien no se observó la
regla 12. « de la real &den de 25 de
Enero de , 1853, segun la cual el
Ingeniero ha de concurrir á las
operaciones de medicion y tasa-
cion, poniendo al fin del expedien-
te el «Presencié,» y el Jefe del
distrito su «Visto bueno:»

Que se infringieron las reglas•Í
4. « y . 13. « del . art. 303 de la ley de
Enjuiciamiento civil, .por • haber
prescindido el perito tercero en su
operacion de la practicada por los
peritos nombrados por los . inte-
resados:

Y concluyó pidiendo que se de-
clararan nulos los actos del perito
don Manuel Carrasco, que se nom-
brase, otro en discordia, ó que se.
remitieran . las,diligencias á la Di-
reccion general para la- decision-
que correspondiera.:

istos • la &den que este Centro
dirctivo unl para que se levanta-
sen y uniesin a los autos los pla-
nos ciei terreno expropiada , y el
eiúciuts que con tal motivo se ex-
tendiey iornia parte de, estas dili-
gencias:

Vista la real Orden de 6 de Ju-
lio ffe 1867, por ta cual se aprobó

expediehte:'
ista la ("Unan:da presentada

ante ei Conseje EStaciu Per el
Licenciado D. Tomás. Maria :N:os-
quera, en repreoentaCion 'de la
cerupania de lees "erro-carriles de
Giudad-Iteal a Badajoz, pidiende
que se revequ(1, la mencionada real
()leen y que se deje sin electo la
Lz,sacien perìcìal, imponiendo • las

cestas a quien corresponda.
Visto el escrito del Elscal de lo

- Contencioso, con lae-solicitud de
que se consulte la absolucion de la
demanda y la confirmacion de la
real &den por la misma impug-
nada:

Visto el del Dr. D. Eduardo de
Garaniendi, ä nombre de don Ma.;
miel Fernandez Duran, MarqUés

• de Perales, entablando. la misma
pretension_ que el Fiscal 	 .1o.
CoritencioSe:..-,• 	 'e 	 ...-

Vista la real &den de 25 de
Enero de 1853, en la que se dicta-
ron reglas para la instruccion de
loç. epe(lIentes de -taSiCion.
fincas expropiadas, .en . especial la,
regla 12".' que dice:'aül Ingeniero
dell ,provincia, é un subalterno

•per_ su encargo, concurrirá äs;las
oliera:Cienes . cié medicion ylasal.„
cion, ypondrá al .fi,nal del en.
diente el '«Presencie.,». • yr el Jefe del
distrito su «Visto.

Visto el Reglamento de 27 de
Julia, de .1853 parala ejeciicion de
la leyde. 18.d.e Julio de 1836,sobre
enajenacion forzosa por causa , de
utilidad pública; en cuyos artícu-
los 7. 0 'y 9.° se dispene, que cuan-
do lbs interesados di geerdaSen. en

• elenombramiento de Perito terce-
ro, se nombrará este a tener de' lo
prevenido en'el' art. 7.°de dicha

y que en la- tasacion de toda
finca se especifiCará su Clase,
dad, situaeion 'y) dimensione§:16-!'
gales : representadas estas por

' no Ó figera. d&ild -parte ocupadaç'''
y con vista de' todes éstos dates '
'se !fija; ä el valor er1 ,7crenta y' reii='
ta,..con expreSiOn .de todas' las . cir-;-
'cunstancias que se' ¡hayan tenido
presentes para; su avalúo:

--!Ccnsiderando que el plano de
una parte de finca, que debe ser
expropiada, .no es' necesario' para
las operaciones y cálculos pericia-
les de tasacion, en que . Unicamen-
te se trata del mas 6'menes .valor
de la cosa misma examinada y
apreciada, sin .i..dlacion • alguna ä
dicho documento, cuya 'falta por
tanto no puedeincluir nulidad del

.:;(avalúo.: 	 1

Considerando que ed-lea:so'
presente no solo el:perito ,tereero

verlficaeo este, espeCificando
todas las' circunstancias .de las lin-
eaä, c'nrnpliende Con lo cliSpuesto
en el .Citado'ar t. 9.' del Reglamen-
to, , Sine que' antes de la lesoluden
definitiva • del exPecliente • se hà

al mistIi el piano del ter-:'
reno . exprepiado:

• . 	 • 	 . 	 •
Qvndpue 10 (11qUet,O,• ;; 1 •. 	 . 	 • 	 ./s:.

en la regla 1. de la real únien
antes eihada, ,no, , puede teuer kle-

tival ,41.i4eioxi,:ya porque no se
está en él caso en que los ingenie-
res sean shnple .y exciusi amente
funcionarios deicsados 6 repre-
sentantes , de la Administracion,
sino como acontece laeuitativos
al SerViCi() de la EMpresa; ya por-.

que aun cuando en otros concep-
tos se halle esta subrogada al Es-
tado, la expropiacion. de que se
trata se verifica por su cuenta y
responsabilidad exclusiva, y no á
peticion 6 interés inmediato de la
Administracion;

Y considerando que tampoco
pueden ser aplicables las disposi-
ciones de la ley . de Enjuiciamien-
to civil que se invocan, toda vez
que además de referirse al juicio
de peritos en los asuntos judicia-
les, el avalúo para la expropiacion
&Ano asunto puramente adminis-
trativo, se halla regulado por le-
yes y disposiciones especiales de
igual índole, que no permiten
aplicacion supletoria de aquellas:

.twif.3De conformidad con lo consul-
ado por la referida Sala de lo
ontencioso en sesion a que asis-

tieron D. Lorenzo Nicolás Quin-
tana, Presidente accidental; don
Antonio Caballero, don Antero
Echarri. el Conde 'de Vela.rde, don
Tomás Retortillo, el , Marqués de
Alhaina; don Juan Antoine y Za-
yas, don Rafael de Liminiana y
Iirignole y don Claudio Sanz y
¡Martin, se absolvió de la deman-
da á la Administracion, confir-
inandoila real órden impugnada
,por la misma.»

• Y el Galerno : Provisional lo
Manda publicar con arreglo al ar-
'líenle 762 de la ley orgánica del
i£onsejo de Estado. —El Subsecre-
tario de la Presidencia del Gobier-
no Provisional y del Consejo de
Ministros,. José LopezDominguez.

oifl.
I 	 )•

En sesion de la audiencia pú-
blica de la Sala de lo Contencioso
del , Consejo de •Estado del dia 19
de Setiembre último, fué publica-
do un decreto-sentencia expedido
en 20 de Julio inmediato anterior,
por ei cual:

aEn el pleito que ante ,el Con-
sejo de Estado pendia en primera
y única instancia entre partes,
de la una el Duque de Berwick y
Alba, en representacion de sus hi-
jos habidos en legítimo matrime-
nio con la Condesa del Montijo y
de Miranda, demandantes y repre-
sentado_por el Licenciado D. Be-
nito _Aparicio y Perez, y de la
otra la Administrácion general
del Estade, demandada, y en
14d inere el Fiscal de lo , contencio-
si), sobre caducidad de cierta car-
ga 	 j usticia:

Viste:,
Visto el expediente guberna-

tivo, uei cual resulta:
Que per real carta-prpiiiegio

dada por ei rey D. Juan 11 en Va-
lladolid a 16 de Noviembre de

•1429, se confirmó otra del mismo
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Monarca librada en la villa de Za-
gales 1. 0 de Setiembre de 1423,
por la cual, por hacer bien y mer-
ced ä Pedro Stúriiga, su Justicia
mayor y de su Consejo, de motu

_proprio le hizo donacion entre vi-
vos de varias villas y lugares, en-
tre los cuales se encuentran el de
la Puebla de Naciados, del Gordo,
Talavera y Bohonal, con sus pue-
blos, vasallos, jurisdiccion civil y
criminal, mea) y misto imperio,
Pechos, ventas y alcabalas, etc.,
exceptuando las mineras de oro y
plata que reservaba ä la corona,
expresándose en la segunda que
se confirmaba el privilegio por los
buenos servicios que habia pres-
tado el interesado:

Que en otra real cédula de con-
firmacion librada en el sitio de
San Lorenzo á 15 de Octubre de
1752 por el rey D. Fernando VI,
SC relacionaron varios privilegios
otorgados á los antecesores del
Conde de Miranda, comprendién-
dose entre estos los que antes se
han mencionado y su confirma-
cien, y se hace mérito de otra cé-
dula tambien de confirmacion de
los mismos privilegios expedida
por el rey D. Felipe V en 22 de
Noviembre de 1709, por la cual
se declararon preservados del de-
creto de incorporacion de lo ena-
genado por la corona los diezmos,
tercias, alcabalas y demás dere-
chos de que gozaba el Conde de
Miranda:

Que la casa de Montijo, pre-
sentando los documentos que com-
probaban estos hechos, pidió el
reconocimiento de la carga de jus-
ticia de 4.358 rs. 74 cénts. ánuos
que percibia ä título de partícipe
de las aleabálas de los expresados
pueblos del Gordo, Puebla de Na-
ciados, Berrocalejo, Talavera la
Vieja y el Bohonal; y la Junta de
revision y reconocimiento de car-
gas de justicia, en sesion de 2 de
Junio de 1862, cumpliendo con la
ley de 29 de Abril de 1855, y con
el art. 9.° de la ley de Presupues-
tos de 1859, de conformidad con lo
propuesto por la Direccion gene-
ral del Tesoro público, y lo infor-
mado por la Asesoría general, de-
claró caducada la carga de justi-
cia de que se trata:

Que consultada la Seccion de
Ilacienda del Consejo de Estado,
y de conformidad con su dietámen,
se dictó la real örden de 26 de
Abril de 1805, por la cual se eon-
firmó el acuerdo de la expresada
Junta de 2 de Junio de 1862:

Vista la demanda presentada
ante el Consejo de Estado por el
Dr. D. Cá.rlos Coronado, á quien
despees sustituyó el Licenciado
D. Benito Aparicio y Perez, pi-
diendo la revocacion de la referi-
da real órden de 26 de Abril de

1865, y que se declaren subsisten-
tes las alcabalas de los pueblos del
Gordo, Naciados, Berrocalejos, Ta-
lavera la Vieja y Bohonal, en la
provincia de Cáceres, 6 su equi-
valente, que como carga de justi-
cia por varias reglas han venido
poseyendo y disfrutando los Con-
des de Miranda:

Visto el escrito de con testacion
del Fiscal de lo Contencioso, soli-
citando la absolucion de la deman-
da y la conforrnacion de la real
órden en la misma impugnada:

Vistas las leyes 8.', 9.a, 10 y
11, tit. 8.°, libro 7.° de la Novísi-
ma Recopilacion:

Visto el real decreto de 20 de
Mayo de 1817 y la ley de Presu-
puestos de 1859:

Considerando que en la real
carta-privilegio dada por el rey
D. Juan II en 1429 no se hizo
mencion del pueblo de Berrocale-
jo, por lo cual no han podido ser
objeto de la demanda las aleaba-
las á éste relativas:

Considerando que las demás al-
cabalas ó su equivalente que en
esta se solicitan no reconocen otro
título que el citado privilegio 6
don acion meramente gracioso, por
yacer bien é merced á D. Pedro
fuga, como el mismo expresa:

Considerando que con arreglo
á las disposiciones citadas, no pue-
den estimarse válidas y subsisten-
tes otras donaciones 6 mercedes
de esta clase, que las que tienen
un título de enagenacion median-
te justo y efectivo precio, 6 en re-
compensa de señalados y extraor-
dinarios servicios, lo cual no re-
sulta en el caso presente:

Y considerando que las confir-
maciones posteriores no dan á la
donacion de que se trata mas fuer-
za, ni ä los poseedores mas dere-
cho que el derivado del título pri-
mitivo de concesion;

De conformidad con lo consul-
tado por la referida Sala de lo Con-
tencioso, en sesion á que asistie-
ron D. Antonio Escudero, Presi-
dente; D. Antonio Caballero, don
Antero de Echarri, el Conde de
Yelarde, D. Lorenzo Nicolás Quin-
tana, D. Tomás Retortillo, don
Evaristo de Castro y Rojo, D. Ra-
fael de Liminiana y Brignole y
D. Antonio de Echenique, se ab-
solvió ä la Administracion de la
demanda confirmando la real ör-
den por la misma reclamada.»

Y el Gobierno Provisional lo
manda publicar con arreglo al ar-
tículo 62 de la ley orgánica del
Consejo de Estado.—E1 Subsecre-
tario de la Presidencia del Go-
bierno Provisional y del Consejo
de Ministros, Jose Lopez Domin-
guez.

En la sesion de audiencia pú-
blica de la Sala de lo Contencioso
del Consejo de Estado del dia 19
de Setiembre último, fué publica-
do un decreto-sentencia, expedido
en 20 de Julio inmediato anterior,
por el cual:

«En el pleito que pendia ante
el Consejo de Estado en primera y
única instancia entre partes, de
la una D. José Máximo Perez,
empleado cesante del ramo de Ha-
cienda, demandante, y de la otra
la Administracion general del Es-
tado, demandada, y representada
por el Fiscal de lo Contencioso,
sobre abono de años de servicio:

Visto:
Visto el expediente guberna-

tivo, del cual resulta:
, Que en virtud de nombramien-
to del Contador de Rentas y Ar-
bitrios de Amortizacion de la pro-
vincia de Badajoz, sirvió el ex-
presado D. José Máximo Perez una
plaza de Escribiente en aquella
Contaduría desde 1.° de Julio de
1835 hasta fines de 1844, en que
obtuvo real nombramiento para
el destino de Oficial segundo en
las oficinas de Fincas nacionales
de la misma provincia, el cual sir-
vió hasta la supresion de estas ofi-
cinas á consecuencia del real de-
creto de 27 de Mayo de 1851:

Que hallándose en tal situa-
cion de cesante, pidió el interesa-
do su clasificacion en Setiembre
de 1866, y la Junta de Clases pa-
sivas, en sesion de 5 de Junio de
1867, acordó eliminar de la hoja
de servicios que habia presentado,
el tiempo que sirvió la plaza de
Escribiente en la citada Contadu-
ría, con arreglo ä lo resuelto en
la real órden de 11 de Noviembre
de 1833, reconociendo á Perez
únicamente seis años, ocho meses
y trece chas de servicios, pero sin
señalamiento de haber pasivo, en
atencion ä que no reunia el tiem-
po marcado en el art. 19 de la ley
de Presupuestos de 1835:

Que instruido el interesado, se
alzó del acuerdo de la Junta ante
el Ministerio de Hacienda, expo-
niendo que las plazas de Escri-
bientes constituian años de ser-
vicio abonables, segun se habia
declarado en algunos expedientes
que citaba, y que esto no era con-
trario, antes bien se hallaba en
armonía con la ley de Presupues-
tos de 1835, acompañando á su
instancia un ejemplar de la «Ga-
ceta de Madrid,» de 19 de Abril
de 1866, que contiene el escalafon
de empleados de Hacienda activos
y cesantes, en el cual se le reco-
nocen 13 años, 11 meses y 17 dias
de servicios, de donde infería que
no habla sido bien clasificado por
la Junta, pues aunque tampoco
estaba conforme cou el tiempo de

servicios asignado en dicho esca-
lafon. era suficiente para el seña-
lamiento de haber pasivo como
cesante por supresion:

Que la referida Junta de cla-
ses pasivas, informando acerca de
esta instancia, reprodujo su ante-
rior acuerdo, y el Negociado del
Ministerio tambien le sostuvo,
añadiendo que los casos invocados
por eI recurrente no favorecian su
pretension, toda vez que los ser-
vicios de la clase de Escribientes
á que se referian, eran correspon-
dientes ä plazas de reglamento y
estaban sus sueldos incluidos y
detallados en los presupuestos ge-
nerales del Estado; siendo de la
misma opinion la Seccion de Ha-
cienda del Consejo de Estado:

Vista la real órden expedida
en su virtud en 23 de Noviembre
de 1867, por la cual, de confor-
midad con lo consultado por la
expresada Seccion del Consejo, se
desestimó la instancia de D. José
Máximo Perez, y se confirmé el
acuerdo de la Junta de Clases pa-
sivas, declarando que no tenia
derecho el recurrente al abono
del tiempo de servicios que pre-
tendia:

Visto el recurso de apelacion
interpuesto por el interesada con-
tra la expresada real órden que
mejoró ante el Consejo de Esta-
do, con la pretension de que se
anule dicha real resolucion y se
declare que 'deben ser de abono
al recurrente los citados servicios
de Escribiente en las oficinas de
Amortizacion desde 1.° de Julio
de 1835, fundándose, además de
las razones anteriormente ex-
puestas, en que la real órden de
11 de Noviembre de 18:33 habia
sido derogada por la ley de Pre-
supuestes de 1835, y en que, se-
gun el decreto-sentencia de 30 de
Junio de 1867 resolutorio del plei-
to promovido por D. José Anto-
nio Gabarró y Bassa, sobre seña-
lamiento de haber pasivo, si bien
le fué este denegado por no ha-
ber desempeñado un empleo de
nombramiento real 6 de las Cór-
tes, quedó subsistente el recono-
cimiento de años de servicios que
habia prestado el interesado:

Vista la contestacion del Fis-
cal de lo Contencioso, en que pide
la absolucion de la demanda y que
se confirme la real órden de 11
de Noviembre de 1833, la cual
sostiene que no estaba revocada
como suponia ei recurrente:

Vista la real órden de 11 de
Noviembre de 1833:

Considerando que nombrado
D. José Máximo Perez Escribien-
te de la Contaduría de Arbitrios
de Amortizacion de Badajoz por
el Contador de la provincia con
posterioridad á la real órden de
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•Teoría trascendental de las
Cantidades imaginarias, por don
José Maria Rey y Heredia: 1 to-
mo en 	 menor, precio 44 rš.

Contabilidad en general, por
p. Juan de Dios Navare ::. 3 to-
rne en f;Mio,. precio 75 re.• -

irianaque de la Risa

1 Ramillete de.flores, .ortigas y
abrojos por-Varios escritores. ße
vende en el despacho del Diario

aje CórdoW 4. 4 rs . ejemplar.
i 	 t)i)

011-10--

1

para 1869.
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11 de Noviembre de 1833, no tu-
vo en et tiempo que desempeñó
esa plaza la: consideracion de em-
pleado:

Considerando que el abono de
1. afíos de servicios que se le ha-
ce; en el escalafon de los .einplea-
dos: activos y ces,antes, tiene por
objeto .apreciar sus. méritos para
su .eolocacion, mas no puede ser-
virle . para. la declaracion de los
derechos pasivos:

-`: COD siderando .que no tiene apli-
cacion al caso presente la senten-

, cianqne recayó en el pleito segui-
do por D. José Antonio Gabarró
y ,Dassa, porque:en ella nada ‘se
resolvió .sobre abono de :tiempo de
servicio;

..(3)e conformidad con lo consul-
tado:,,pür la referida Sala de lo
Contencioso, en: se›ion ä : que asis-
tieron D. AntonioEscudero, Pre-
sidente; D. Antero de Echarri, don
Francisco de Cárdenas, D, Leopol-
do..Augusto de Cueto, el Conde de
Velard,e, D. José Eugenio de Egui.--
zaba4,D, Tomás Retortiilo, don
Rafael de Liminiana y Brignole
y ,J11). Antonio de Echenique, se ab,
solyió á la Administracion de la
demanda, confirmando la real ár,
den reclamada.»

gel .;Gobie4no Provisional lo
ma0a,.piiblicancon arreglo al ar-
tieulo 62 de la ,ley orgánica del
Co4e1) de Estado.—E1 Subs..ecre-
tarjo de la Presidencia del Gobier-
no ,ProVisional y del Consejo de
Ninietros, José Lopez Dorninguez.

AyUNTIIIIENTOS.

fi 	 Núm. 844.

Alcaldia . Coetituciouid de Cacahuey.

D, 	 Águilera, Alcalde
segundo constitucional de esta
villa por ausencia del primero
D. José Benitez.
llago saber: que habiéndose

i

terminado . en borrador el reparto
de la con tribucion personal que
ha* Sustituido á la antigua de con-
sumos, referente al . periodo eco-
nómico de 1668 al 69, queda de
manifiesto este en la Secretaría
del municipio por , término de ocho
diaS; para que todo vecino pueda
inspeecionarlo y hacer las recia-
macioneS que crea oportunas.

Lo que de acuerdo de la cor-
poraeiOn muniei'pal se anuncia al
público para su inteligencia y
efectos consiguientes .	.

Carcabuey 21 de Diciembre de
1888. 7-Juan Ruiz Aguilera.—Por
mandado del Ayuntamiento, Ge

-rónithc	 y Asensi de Torre-
alva. :.;

Núm. 843.

,dininistracion principal de Correos
de Córdoba.

El Ilmo. Sr. Director general
de Correos me dice con Techa 17 •
del corriente lo que sigue:

«La Direccion generarde-pos-
tas de la Gran :Bretaña la contra,..)
tado • un nuevo servicid maríti_
mo con la compañia West • India
and Pacific Steam .Ship . para 'la',
conduccion de la ,correspOndeficia:'
entre Liverpool y Santa Marta,

'Puerto Cabello, .y: La.:•;Gliayra,
Port au Prince, Veracruz. yi,Tain-
pico. Combinando el nueve ser-
vicio con el que fictualm'entd exh-
tia, quedan las expedicioneS fija-
das en,las fechas peal continua-
cien se. expresan ,para, efectuar . en,
ellas sus salidas 	 LAndres.

El 4 de . cada mes por la tarde
para La Guayra y Puerto abello.:.

El 9 de cada mes por la tar-
de para Port au:Prince, Veracruz
y Tampico. ,

El 19 de cada mes por, la tarde.
paya Santa Marta:

Con arreglo 4, las anteriores
fechas .1a, correspondencia saldrá:
de Liverpool al dia siguiente, de
los señalados respectivamente, ä:.
escepeion: de euan,e10. : e1 4, 9 y 19 .
'sean...domingo, en.cuyo ;caso, las
expediciones se . verifiparän.-,un dia
despnes, asi desde 'Liverpool CQZ110;;
'deSde Lándres. 	 , 	 • .

Del recibo de la presente, y.de,
que • la misma 4, ebtenido la po,m
sible ' publicidad me darä, v. , avis9._

Dios guarde á V..,mnebos,gios.
Madrid 17 de Diciembre 4.'„

1868.=Eusebio Asquerino. 	 .
Sr. Administrador principal,de

Correo; de Córdoba.»
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lere y Velasco: 3 tome r ein -mar
to, -mayor, su -.precio 110 re,
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aCOMpaiiada
!de una instruCeion por ar)titlee
!para su Mejor : inteligencia y apli-
;catión jihr D. Francisco Muñoz:
!un. törri '&1 cuartó encuadernado
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ESTADOS

,
Y en cumplimiento, .á lo pre-

venido en la Comunicacion inser-
ta, he dispuesto la. .integra ,.pu-
blicaCion . dèdicho doeumentopa-
ra la general inteligeneia.

'Córdoba 20, de Diciembre de
2 1

4868.—El Administrador, José
Cisneros.

usd

de la g4iida de &ellas y.conipaiiia,

calle Lucano núm. 9, Córdoba

En este acreditado esiableci-,
mienta; se tiñe toda Clase dei ' ro-
pa hecha: seda." de todas clase s
colores; algodones é hilos y lanas
en madejas de todos colores a pre-
cios equitativos: se quitan

1

ioarpeyiódiço de gspaila:ent el des-
pacho del,Digg¡eie, Córdoba, calle,

an„,.F_003.ando miau. 34.
; En el mismo msablecirniento
ee giran letras .sobre. Mad, pea
4:3s que deseen .euseiNrse

-Lamente. 	 up u;)

11

ite3 sue..e.)P al, 4eyees1,14% =. de
; eist 	 iYjeç e.,p ;4(e!.414§/T-49s pu fl-

tos eUrftee. se reciben silsgiçiones
al Diario 4e' ardebiii, E1 pago de-
bfe ii.aeerfe 	 ntaflo.-

.

914444.4i41.46-,

ß!

IMPORTANTE.

RASA
que.o 1nide Yelita .0n,-el des-
pacho :de..14 .).ro.prenta,, librería y
lftograffe4 1 .(4o:).Diario de, . Córdoba,

ca jie MAIAglia.4449),Rilni. ;34.
-oo
erdei.)01:19!ae l., C6clios ý leyes

de niiés&l, la di-
reccion de los ;licenciados en de-
recho civil y administrativo don
Estévan Pinél y dimY Albei'to Agui-.

juicios verbales y de concilia,-
eion para los juzgados depaz, con
arreglo al nuevo modelo.

,
I 'Sé hallan de Venta en el (lupa

11.ci de este periódico.
Ignaltnehte 'Se endontrarän es-

tados'de moViniiento'de Poblacion
die repartimiento de amillara-, 	 . 	 e

Miento, cartas de pago, libramien-
tos, cargarémes, y estados sani-
tarios.

Imprenta libterio y litografia del Di A-

RIO DE CeeilDóRA; Suei, FWnarido, 34:
a;;;
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